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 Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho no tiene en cuenta por 

extemporáneo el escrito de excepciones de mérito incorporado por la gestora judicial del 

extremo pasivo. Obsérvese, que el demandado se intimó por conducta concluyente a 

partir del auto que le reconoció personería adjetiva a la abogada, venciéndose el término 

para enervar las pretensiones el día 4 de agosto de los corrientes, razón por la que, ante 

el silencio del demandado, mediante auto calendado el 18 de agosto de 2020 se profirió 

el auto que dispuso continuar con la ejecución en los mismos términos descritos en el 

mandamiento de pago. Sin embargo, el escrito solo fue allegado hasta el 21 de agosto, 

es decir, cuando se encontraba más que fenecido el término para presentar su defensa. 

 

 En consecuencia, la libelista deberá estarse a lo resuelto en el auto adiado el 18 

de agosto de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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